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ALERTA  02- 55 
 

CAÍDA DESDE UNA ESCALERA RESULTA EN UNA FATALIDAD 
 
QUÉ SUCEDIÓ: 
 
Este incidente ocurrió fuera de la industria de perforación petrolera y gasífera, pero trae a la luz un peligro 
frecuentemente olvidado o ignorado. Un empleado utilizaba una pequeña escalera vertical para subirse a 
una plataforma con el fin de lubricar una máquina. Cayó al piso desde una altura de solamente 1.2 
metros (4 pies), golpeando el costado de la cabeza en el piso. Fue encontrado inconsciente y llevado al 
hospital, donde murió. 
 
QUÉ LO CAUSÓ: 
 
Se cree que sujetaba un recipiente con aceite mientras ascendía, y por lo tanto es muy poco probable 
que mantuviera contacto en tres puntos (dos manos y un pie/dos pies y una mano) con la escalera. 
Aunque parezca difícil de creer, una caída inesperada desde una pequeña altura puede causar lesiones 
graves. El cargar del recipiente de aceite evitó que pudiera mantener contacto en tres puntos con la 
escalera, lo cual es crítico para evitar caídas. 
 
ACCIÓN CORRECTIVA: Para resolver este incidente, esta compañía instruyó a su personal: 
 
! Los empleados deben mantener siempre el contacto en tres puntos [dos manos y un pie/dos pies y 

una mano] cuando se suben a una escalera. 
! Cuando se trabaja en altura en cualquier lugar, seguir siempre las normas de seguridad de la 

compañía en lo referente a trabajos en alturas. 
! Todos los empleados deben ser informados del peligro de no mantener contacto en tres puntos. 
 


